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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza el presente proceso 

ejecutivo, informándole que se observó error en el número de matrícula que 

se ordenó se inscribiera en el auto del 24 de noviembre de 2022, pues se 

ordenó al folio N° 080-047, y el solicitado en la demanda es 080-048. Provea. 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial, observa el despacho que por error inadvertido 

debido al cumulo de trabajo, en el auto de fecha 24 de noviembre de 2022, 

se ordenó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 080-047, sin embargo, la solicitada por el demandado – demandante en 

reconvención fue la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 080-

048. 

 

Por lo anterior, avistado el error se hace necesario aplicar lo reglado en el 

artículo 286 del C.G.P., donde el legislador permite la corrección de autos 

en los que se haya incurrido en error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, se procederá a la corrección del numeral CUARTO del 

auto del 24 de noviembre de 2022 mismo que quedará así: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 05 de fecha 25 de enero de 

2023 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

CUARTO: Ofíciesele al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, para que haga la inscripción de la presente demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 080-48 del bien inmueble objeto de 

la litis al tenor de lo dispuesto en el núm. 6 de la norma arriba 

mencionada. Líbrese oficio del caso. 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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